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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Marzo  siete de dos mil veintidós. 
 
 
REF:  EXPROPIACION   No.1100131030272021-00021-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo dicho por el Superior. En consecuencia 
dese continuidad al tramite de este proceso. 

En firme vuelva al Despacho. 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b12b8236ace10cb06071141399ae59e41de354bf7f3cb7c5c0d8b1d6d2806ad

Documento generado en 07/03/2022 09:11:27 AM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


